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1470 RESOLUClON de 15 de diciembre de 1993. de la Uni
versidad de Murcia, por la que se hace pública la com
posición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de plazas de Cuerpos Docentes Universi
tarios.

Prolesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid, y don
Juan Enrique Castillo García, Profesor titular de la Universidad
de Córdoba.

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUIMICA FtsICA..

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.0 8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por
el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición
de las Comisiones Que han de resolver los concursos para la pro
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios de esta
Universidad, convocadas por Resolución de 5 de abril de 1993
(-Boletin Oficial del Estado- de 8 de mayo).

Dichas Comisiones se relaciona en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publiw
cación.

Murcia, 15 de diciembre de 1993.-EI Rector, Juan Roca Guiw
llamón.

ANEXO

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.

Clase de convocatoria: Concurso

Número de plaza: 9/93

Comisión titular:

Presidente: Don Julio Diego González Campos, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Alfonso Luis Calvo Caravaca, Catedrático de
la Universidad Carlos 11I.

Vocales: Doña Elisa Pérez Vera, Catedrática de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; doña Aurelia Alvarez -Rodríw
guez, Profesora titular de la Universidad de León, y don Antonio
Javier Adrián Arnaiz, Profesor titular de la Universidad de Vallaw
dolid.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Alegría Borrás Rodríguez, Catndrática de la
Universidad Central de Barcelona.

Secretaria: Doña Mónica Guzmán Zapater, Profe!-;cra !"itular de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Mariano AguHar Benítez de Lugo, Catedrático
de la Universidad de SevUla; don Emilio Ramón Estrada de Miguel.
Profesor titular de la Universidad de Zaragoza, y doña María Luisa
Trinidad García. Profesora titular de la Universidad de Granada.

AREA DE CONOCIMIENTO: «PRODUCCiÓN VEGETAL-

Clase de convocatoria: Concurso

Número de plaza: 10/93

Comisión titular:

Presidente: Don Agustín Pedro Alfara García, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Valencia.

Secretario: Don Juan Antonio Martín Sánchez, Catedrático de
la Universidad de Lleida.

Vocales: Don César Gómez Campo, Catedrático de la Univerw
sidad Politécnica de Madrid; don Federico Sau Sau, Profesor titular
de la Universidad de Santiago, y don Bernardo Pascual España,
Profesor titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Sotés Ruiz, Catedrático de la Univer,
sidad Politécnica de Madrid.

Secretaria: Doña Concepción Jordá Gutiérrez, Profesora titular
de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Manuel Diaz de la Guardia Chico, Catedrático
de la Universidad de Córdoba; don Jesus María Ortiz Marcade,

Clase de convocatoria: Concurso

Número de plaza: 11/93

Comisión titular:

Presidente: Don Jesús Angel Gálvez Morillas, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Secretaria: Doña Maria de los Angeles Molina Gómez, Profesora
titular de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Enrique G. Fatas Lahoz, Catedrático de la Uni~

versidad Autónoma de Madrid; doña Inmaculada Martín García,
Profesora titular de la Universidad de Valladolid, y doña Encarw
nación Rodríguez Reinoso, Profesora titular de la Universidad de
Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don José García de la Torre, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretaria: Doña Carmen Serna Ballester, Profesora titular de
la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Arturo Harta Zubiaga, Catedrático de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia; don Rafael Andreu Fonw
dacabe, Profesor titular de la Universidad de Sevilla, y doña Ernesw
tina Muñoz de Miguel ViIlanueva, Profesora titular de la Univer
sidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUIMICA INORGÁNICA.

Clase de convocatoria: Concurso

Número de plaza: 12/93

Comisión titular:

Presidente: Don José Jesús Vicente Soler, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretaria: Doña María Teresa Chicote Olalta, Profesora titular
de la Universidad de Murcia.

Vocales: Doña Maria del Carmen Claver Cabrero, Catedrática
de la Universidad Rovlra i Virgili; don Santiago Riera Truebols,
Profesor titular de la Universidad Central de Barcelona, y doña
Josefina S. Diez Viñuela, Profesora titular de la Universidad de
Oviedo.

Comisión suplente:

Presidenk~: Don José Gimeno Heredia, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo.

Secretario: Don José Antonio Abad Baños, Profesor titular de
la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Alfredo Mederos Pérez, Catedrático de la Uni~

versicLtJ de La Laguna; don Alvaro Bernalte García, Profesor titular
de la Universidad de Extremadura, y don José Rivera Utrilla, Prow
fe-sor titular de la Universidad de Granada.

Número de plaza: 13/93
,

Comisión titular:

Presidente: Don Gregorio López López, Catedrático de la Uni~

versidad de Murcia.
Secretario: Don Gabriel García Sánchez, Profesor titular de

la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Miguel A. Bañares Muñoz, Catedrático de la Uni

versidad de Salamanca; don Agustín Benito Galindo del Pozo,
Profesor titular de la Universidad de Sevilla, y don Alvaro Bernalte
García, Profesor titular de la Universidad de Extremadura.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jaime Casabó Gispert, Catedrático de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona.

Sécretario: Don Arturo Espinosa López, Profesor titular de la
Universidad de Murcia.
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Vocales: Don Daniel Beltrán Porter, Catedrático de la Univer
sidad de Valencia; don Alberto Escuer fite, Profesor titular de
la Universidad Central de Barcelona, y doña Milagros Tobias Vil·
ches. Profesora titular de la Universidad de Sevilla.

ANEXO

Resolucl6n de 9 de septiembre de 1993 (.Boletín Oficial del Esta·
do. del 28)

Cuerpo de Prof........ ntaJa..... de &cuela Valvenltaria
Cuerpo: ea__de &cuela VaIv.....taria

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO ADMINlSTRATIV(),.

AREA DE CONOCIMIENTO: _DIDÁCTICA DE LAS MATEMATICAB.

Plaza número 2

Comisión titular:

Clase de convocatoria: Concurso

Número de plaza: 14/93

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Rector, Gustavo Villa·
palos Salas.

RESOLUC/ON de 16 de diciembre de 1993, de lo Uni
versidad de Salamanca, por la que se convocan a con
curso plazas de -Profesores titulares de Universidad.
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Comisi6n titular:

Presidente: Don Miguel Guzmán Ozamlz (D.N.I. 1.284.652),
Catedrático de la Universidad Complutense.

Vocal Secretario: Don Andrés Nortés Checa (D.N.I.
22.396.275), Catedrático de Escuela Universitaria de la Univer
sidad de Murcia

Vocales: Don Luis Rico Romero (D.N." 27.174.025), Cate
drático de la Universidad de Granada; don Martín Socas Robayna
(D.N.I. 7.845.314), Catedrático de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de La Laguna, y don Enrique Vldal Costa (D.N.!.
33.104.597), Catedrático de Escuela Universitaria de la Univer
sidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ceferlno Rulz Garrido (D.N.I. 24.072.955),
Catedrático de la Universidad de Granada '

Vocal Secretario: Don Hilario Grande Miguel (D.N.I.
3.254.119, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de Salamanca.

Vocales: Don Francisco Mlchavlla Pltarch (D.N.!. 252.126),
Catedrático de la Universidad de Caste1l6n; don Angel Gutiérrez
Rodriguez (D.N.I.39.834.665), Catedrático de Escuela Universi
taria de la Universidad de Valencia, y don M. C. Batanero Bernabéu
(D.N.I. 3.125.029), Catedrático de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el articulo 4.o de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (IlBoletin Oficial del Estadolt de 16
de enero d. 1985) Y en el Real Decreto 678/1988, de 1 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado. del 5), modificado por el Real Decreto
1292/1991, de 2 de agosto (.Boletín OfIcial del Estado. del 10),

Fste Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Los concursos en todos sus extremos se regirán por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto (_Boletin Oficial
del Estado. de 1 de septiembre): Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre);
Real Decreto 1427/1986, de 13 de Junio (.Boletln Oficial del Esta
do. de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín
Oficial del Estado. de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto,
por la legislaci6n general vigente de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-la tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente para cada una de ellas.

Tercera.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Admln'lstraci6n del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No'padecer enfermedad ni defecto físico o psiqulco incom
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro-
fesar de Universidad.

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuaci6n se señalan:

RESOLUC/ON de 16 de diciembre de 1993, de la Unl·
versidad Complutense de Madrid, por la que se nom
bra la Comisión que habrá de juzgar el concurso de
méritos para la provisión de una cátedra de Escuela
Universitaria, perteneciente al área de «Didáctica de
las Matemáticas».
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Presidente: Don Antonio Martínez Marin, Catedrático de la Uni
versidad de Murcia.

Secretario: Don Francisco Javier Femández González, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Alejandro Nieto García, Catedrático de la Uni·
versidad Complutense de Madrid; .don José Antonio Rodríguez
Delgado, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Madrid, y don Marcos Matlas Fernando Pablo, Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sala
manca.

Comisl6n suplente:

Presidente: Don leopoldo Tolivar Alas, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo.

Secretario: Don Javier Sola Teyssiere, Profesor titular de Escue
la Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Andrés Avellno Hlasco Esteve, Catedrático de
la Universidad de Baleares; don Manuel Ferrer paj6n, Profesor
titular de Escuela Univrsitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid, y don Manuel Tercedor Rodrlguez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional
de 27 de febrero de 1987 (.Boletin Oficial del Estad,.. de 24 de
marzo), que modifica el artículo 39.9 de la Ley parcialmente orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, sobre
el procedimiento para la designaci6n de los miembros que com
ponen la Comlsi6n que ha de juzgar los concursos de méritos
para la provisl6n de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
y a tenor de lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estado. de 26 de octubre),
yen el Real Decreto 1427/1986, de 13 de Junio (.Boletin Oficial
del Estado., de 11 de juUo),

Este Rectorado ha resuelto, previo informe de la Junta de
Gobierno de la Universidad, en su sesl6n de 23 de Junio de 1993,
nombrar la Comisi6n titular y suplente que ha de juzgar el concurso
de méritos convocado mediante resolución de esta Universidad
de 9 de septiembre de 1993 (.Boletin Oficial del Estado. del 28).

La Comlsi6n deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a partir de la publlcacl6n de la .presente resolucl6n
en el .Boletin Oficial del Estado•.

Contra la presente re$olucl6n los Interesados podrán presentar
reclamaci6n ante el Rector de la Universkiad Complutense de
Madrid, en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente resolucl6n en el tlBoletin Oficial
del Estadolt.


